
 

 
 
 

NOTIFICACION POR AVISO 
 

La Oficina Jurídica del Municipio de Sabaneta, hace saber: 
 
Que EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SABANETA, en uso de sus atribuciones 
Constitucionales y legales y en especial las conferidas por la Ley 1801 de 2016, artículo 315 
Constitución Política y demás normas concordantes profirió la Resolución RS20231241 del 
14 de febrero de 2023, ¨Por la cual se resuelve el recurso de Apelación de la decisión 
proferida en Audiencia Publica 107 de 2021¨ 
 
Que La notificación personal del acto administrativo referenciado fue enviada el día 14 de 
febrero de 2023 siendo las 15:32 a través de la plataforma G+ al correo electrónico 
jgbm59@hotmail.com, del señor JOSE GREGORIO BRAVO MEDINA  identificado con la 
cedula de ciudadanía No.1.156.012, solicitándole presentarse personalmente   dentro de los 
cinco (5) días hábiles vigentes al envió de la presente notificación, aclarándole que vencido el 
termino antes señalado y no se presenta, se procederá a la notificación por aviso. 
 
Notificación recibida en el correo electrónico jgbm59@hotmail.com el día 14 de febrero de 
2023 siendo las 15:32, de conformidad con el certificado emitido por comunicación electrónica. 
 
Notificación no surtida toda vez que el que el citado no compareció, en consecuencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo se procede en la fecha 23 DE FEBRERO DE 2023, a fijar la 
notificación por aviso en la página Web: www.sabaneta.gov.co,. Sobre este acto 
administrativo a estas personas: 
 

 JOSE GREGORIO BRAVO MEDINA 
CC. 1.156.012 
CELULAR: 318 794 7085 
Calle 68 Sur No. 43 A 60 BONBAI. 
SABANETA-ANTIOQUIA 
 

Que contra la presente Resolución RS20231241 del 14 de febrero de 2023 no procede 
recurso administrativo alguno por encontrarse agotados los recursos de ley. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la presente notificación se considera surtida al finalizar el día 
siguiente de publicación del aviso en la página web, o al día siguiente de la desfijación en 
carteleras. 
 
Para efectos de la notificación se adjunta copia de la Resolución RS20231241 del 14 de 
febrero de 2023. 
 
 
 
 
 

JUAN PABLO ARROYAVE ROMAN                                                                                                        
JEFE OFICINA JURIDICA                                                                                                                                  

 

http://www.sabaneta.gov.co/





























































